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ADMINISTRACION LOCAL
AYUNTAMIENTOS
Ayuntamiento de Mérida
Mérida (Badajoz)
Anuncio 263/2026
“Aprobacién inicial de la Ordenanza municipal reguladora del la zona de bajas emisiones de la ciudad de Mérida”

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesién celebrada el dia 21 de enero de 2026, se adopté acuerdo relativo a la "aprobacion inicial
de la Ordenanza municipal reguladora de la zona de bajas emisiones de la ciudad de Mérida". Dicho expediente se someterd a
exposicién publica, por el plazo de treinta dias, contados a partir de la publicacién del presente edicto, al objeto de posibles
reclamaciones que seran resueltas por la Corporacion.

En la ciudad de Mérida, a fecha de la firma digital.- El Alcalde.
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